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I'HKOOS PK suscwciox.-En esta capital, llevado á domiciVt'o'/lS 
suales anticipados; fuera <le ella 11 rs. a| raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por tro a ñ o . - S e admiten sáscrictOfle*1en^Madrid,.ea 1* Admiajsr. 

p-txtateíoa del BOLKTI* , Kuoncsrral, S i . -Kue ra de asta capital, direcumeiue 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del fcienT 
po de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reales. 

. .»*. mtjii >>i \\T r -s- -'ü|.*;*nt>.i A<.T)Mt'itf MU MOJi 

' , lwí.»:il • ífJUU] íI0Í8d8 J;! Í^ÍOl'IU'.ílitd JfJ 

Las disposiciones de las Autoridades! i excepto las
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 

. 9fl$ialuieixtc: asimismo cualquier átrancio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán das reales por 
cada Imea do Itistercioh. 

gdBlEHÑ 'o O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.* 
Circulttr. 

-Sieiído muy escaso el número de li
cenciad de armas y caza que hasta la pre
sente se han expedido en este Gobierno' 
de provincia, perjudicándose notable
mente por ello los legítimos intereses del 
Tesoro público, debido sin duda á la fal-
tade celo de las autoridades locales en 
vigilar y hacer observar las leyes que 
prescriben la manera y forma con que 
puede ejercerse aquel derecho, he acor
dado dirigirme á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos y Guardia civil de la provin
cia recomendándoles la mayor energía 
en perseguir á los que usen de armas y 
se dediquen á la caZa sin que estén pro
vistos 4e las licencias y requisitos que 
disponen la ley de 8 de Junio de 1370 é 
Instrucción de 14 de Febrero del presen
te año, para lo cual exigirán á toda per
sona, sin distinción alguna, que hallen en 
aquel caso la presentación de las cor
respondientes licencias ó documento que 
legítimamente le autorice para ello. 

Asimismo las autoridades á quienes 
corresponda la corrección de estos abu
sos impondrán sin contemplación nin
guna á los infractores las ponas señala
das en el art. 25 de dicha Instrucción, 
dando conocimiento á mi autoridad de 
las personas que hayan sido denunciadas 
y providencia que sobre ellas hubiese re
caído para los efectos prevenidos en el 
articulo 6/ de la mencionada ley. 

Madrid 23 de Setiembre de 1671. 

El Gobernador, 
PEDRO M A T A . 

Don José Quintana, Oficial de la clase de 
terceros de Administración civil con 
destino á este Gobierno de provincia y 
fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Go
bernador de la misma para la ins
c c i ó n del expodiente justificativo 
del mérito contraido por D. Antonio 
anconada y España durante la epide
mia colérica que ha invadido á esta 
^Pital en el año de 18G5, con el fin de 
Jveriguar si los servicios prestados le 
kacen acreedor al ingreso en la orden 
civil de Beneficencia. 

Ü 'g<> saber que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de la 
^rteza de los actos heroicos de abnega

ción y caridad que en la citada época lie 
vó á cabo dicho señor auxiliando por 
cuantos medios estuvieron á su alcance 
á los invadidos, doy la publicidad prescri
ta en el art. 5.* del Reglamento dictado 
para el ingreso en la orden civil de Be
neficencia, abriendo un plazo de ocho 
dias á fin de que se puedan presentar en 
la Fiscalía, sita en este Gobierno, <de tres 
á cinco de la tarde, en pro ó en contra 
de la exactitud de los hechos que com
prende el expediente incoado las recla
maciones que al objeto conduzcan. 

Madrid 21 de Setiembre de 1871. -
José Quintana.—El Secretario, Joaquin 
García Segovia. 

C X C M A - D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Coürmüa el extracto de las sesiones coló-
bradas por la Comisión provincial de d i 
cha corporación durante el mes de Mayo 

de IS71. 

Sesión del dia 12. 

PRESIDENCIA l'KI. SEÑOR MARTÍNEZ' LutíA. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

BENEFICENCIA. 

Se acordó propoaj^á la Diputación 
se sirva resolver que utt^jg^rdo de 17 de 
Marzo último, relativo al pago de intere
ses que se adeudan á los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia por lo 
relativo á las memorias de D. Juan dé 
España y Moneada, es ejecutivo y no 
procede la.suspensión del mismo por el 
Excelentísimo Sr. Gobernador, por no 
haberlo verificado dentro del plazo y en 
los términos legales. 

Se acordó dar impulso al expediente 
relativo á las memorias fundadas por do
ña María Aua Josefa de Cárdenas á fa
vor del Hospital general, y que se reite
ren los oficios dirigidos al Excmo. señor 
Gobernador de la provincia con respec
to á los intereses que se han reclamado 
•al Sr. Presidente de la Capilla de San Isi
dro, y antecedentes á la Comisión de 
memorias. 

También se acordó reclamar del Pro
curador de Beneficencia testimonio del 
convenio á que se referia, concerniente á 
las memorias fundadas por D. Bruno 
Fourdinier á favor del Hospital general 
é Inclusa de esta corte. 

MONTES. 

Navalcarnero.—Conforme con lo in
formado por el Sr. Ingeniero de montes, 

sje acordó autorizar al rematante de lenas 
del segundo cuartel, primer tranzón de la 
dehesa Marimartin, para que puedaesta-
blecer hornos para la fabricación de car
bón, siempre que se guarden las precau
ciones necesarias á evitar siniestros. 

OUINTAS. 

Se resolvió á.favor del Ayuntamiento 
de Arganda la competencia entablada con 
el de Yiilarejo de Salvónos, ambos corres
pondientes á esta provincia, sobre mejor 
.j u „ • ... : J 4 L £ : - Á : ' * J ¡.A sí) 

cristan. 
Se acordó la deducción dedos mozo, 

de los sorteados en Colmenar Viejo, por 
haberse justificado su fallecimiento éri 
edad' infantil, no debiendo por lo tanto 
haberse comprendido en el alistamiento. 

Habiéndose justificado que eí mozo 
Isaac de los Ríos, quinto con el núni. '.) 
por el distrito de Palacio de esta capital 
correspondiente al reemplazo de 1S70, 
cubre plaza como voluntario en el pri
mer Regimiento de Ingenieros, se acor
dó debia devolverse al Ayuntamiento la 
suma de 6.000 rs. por haber sido redi
mido dicho mozo como los demás á quie
nes tocó la suerte de soldado en el expre
sado reemplazo. 

También se ocupó la Comisión de al
gunos incidentes relativos á personal. Y 
no habiendo otros asuntos de qué tratar, 
se terminó la sesión. 

Sesión extraordinaria del dia 13. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTÍNEZ LUNA. 

Fué leida y aprobada el acta de la an
terior. 

Constituida'la Comisión con el Sr. Co
mandante de la caja de quintos, formados 
los Tribunales Médicos con arreglo á la 
ley y presentes los talladores civiles y 
militares, como asimismo los comisiona
dos de los pueblos y distritos y los inte
resados, se procedió á sustanciar los in
cidentes de quintas correspondientes al 
último reemplazo en la forma siguiente: 

BJÉRCITO ACT IVO. 

Moraleja de Enmcdio.—Üúm. 2, Flo
rentino Marqués Pozupa.—De curación 
en el Hospital Militar: reconocido en este 
dia, fué declarado inútil. 

Aravaca por Moraleja de Enmedio.— 
Número 4, Ambrosio Martin Contreras.— 
Reconocido, resultó útil. Declarado solda
do, ingresó en caja. 

i J ,lfli£UJVOTq lie - Ifey , / .|. ,.• 
SE<;i NI»A KF.SHKVA. 

A lamedal del Valle*—JXúm. 3„ Narciso 
Sanz.—No habiéndose presentado e i co
misionado con el mozOi la Goinisioaacor-
dó previenir al Aleude qutí «cuando se le 
comunique nJuevo señalamiento se le im
pondrá la-multa oportuna si no se pre
sentase aquel. . 

Madrid.— Distrito del Hospicio, nú
mero 102, Antonio Fernandez-—Se ha
llaba pendiente de reconocimiento: ve
rificado este y resultado útil, fué declara
do soldado. 

Terminados los . expresados asuntos 
de> quintas*y habiéndose retirado el se
ñor Comandante de la caja, facultativos 
y demás, el Sr. Presidente declaró que 
la Comisión provincial quedaba consti
tuida coa el fin de celebrar vista pública 
señalada-para este dia con motivo del 
expediente sobre inclusión y excisión de 
varios sugetos ea las listas electorales de 
la Villa del Prado. 

Anunciado el acto por tres veces en 
voz alta por uno de los porteros d.e la 
Corporación con el oportuno intervalo, y 
no habiéndose presentado ninguna de las 
partes citadas, se declaró terminado el 
acto de vista, quedando la Comisión en 
sesión secreta para deliberar. Abierta 
nuevamente la sesión pública se leyó in
tegramente y publicó el fallo dictado por 
la Comisión, acordando la inclusión y 
exclusión de varios electores en las listas 
de la Villa del Prado, con lo cual so de
claró terminado el acto. 

Sesión del dia 16. 

PRESIDENCIA DKL SEÑOR MARTÍNEZ LUNA. 

Leida el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Se acordó dirigir un atento oficio á 
las diferentes comisiones en que se halla 
subdividida la Diputación provincial, á 
fin de que á la mayor brevedad se sirvan 
proponer las reformas que consideren 
convenientes en los respectivos ramos de 
la administración en que entienden para 
la formación del presupuesto provincial 
ordinario para el ejercicio de 1871-72. 

Se acordó pedir informes al distrito 
de Palacio de esta capital sobre los mo
tivos que haya tenido para excluir del 
alistamiento al mozo Enrique Torrijos, 
el cual ha apelado del fallo de la Comi
sión de dicho distrito. 

Se dio cuenta de la dimisión del Dipu
tado Sr. D. Francisco' Lasarte que pre
senta del cargo de vocal de esta Comisión 
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provincial, fundado en el mal estado de 
•u salud, acordándose admitirla aunque, 
con el mayor sentiraienjo y sólo por Im
precisión de hacerlo. \ 

También se dio cuenta de la escusa 
legal que presenta el Sr. D. Ignacio Sua-
rez García por la imposibilidad de $egúir 
formando parte de la Comisión en' vista 
de haber sido elegido Presidente de la 
Diputación provincial; acordándose asi 
mismo expresar el sentimiento de verse 
privada la Comisión de la cooperación djb 
tan inteligente vocal, si bien se halla 
compensado con la satisfacción de verle 
elevado á un puesto tan merecido. 

Por último, la Comisión se ocupó de 
varios incidentes relativos á personal, 
terminándose la sesión por no haber mas 
asuntos de qué tratar. 

Sesión del dia 11). 

PRESIDENCIA DF.I. SEÑOK MARTÍNEZ U N A . 

Se leyó y aprobó el acta de la anterior 
Se presentó y tomó posesión del car

go de vocal de esta Comisión provincial, 
para el cual ha sido elegido por la Exce 
lentísima Diputación, elSr. D*. Pedro Luis 
Rttop^allrieto. 

-Rn'Vtstaide únai comunicación del Di-
pHHfcdo Sr.'D. Miguel Mathet, por la que 
manifiesta que no obstante haber sido 
citado para esta sesión, ño le es posible 
asistir por un sentimiento de delicadeza, 
porque no habiendo obtenido para su 
eleccíonile vocal de esta Gomision la ma
yoría de los votos de los Sres. Diputados 
asistentes álá sesión de 17 del corriente, 
tenia dudas respecto á si con arreglo 
al art. 43 de la ley provincial vigente era 
válida su indicada' elección, la Comisión 
acordó se pusiese esta manifestación en 
conocimiento de la'1 Diputación para los 
efectos oportunos; 

Se decretó pasara á la Comisión de 
Beneficencia un oficio de D. José Faise 
ro manifestando la imposibilidad en que 
se halla de poder llevar las cabras á los 
Establecimientos de Beneficencia como 
se le habia prevenido. 

También se acordó pasara á;informe 
déla misma Comisión un oficio del De 
cano déla facultad de Farmacia, en que 
hace présente la necesidad de aumentar 
un practicanta en el Hospital de la Ca 
ridad. ' 

Se dispuso pasaran á ponente los ex
pedientes siguientes: 

Madrid.—Sobre pensión á la viuda 
del médico'Hlé Beneficencia provincial 
Don Toribio Gnayart. 

Villa del Prado— Sobre incompat ib i 

lidad de varios concejales .del Ayunta
miento con P.tTOS caraos (pie desempeñan. 

ídem.—11. id. del concejal D. Julián 
González Crespo, por ser Depositnrio de 
los fondos municipales. 

Arroynmotinos.— Sobré que se com
plete el Ayuntamiento, qne ha quedado 
reducido á la mitad de los concejales que 

SEXTA SECCIÓN. 
DUECCIOIt GF..N Y.RAL DK l'RO 

¿ v . DEt RSTAPO 
CUOS 

de 

El dia 4 de OctubS próf iriNl^puxia 
de 8U tarde, se verificará en el local de 
esta Dirección general la segunda subasta 
pública para la enajenación de los mate
riales aprovechables que aún restan de 
las j}ejnoJ^ión,es jpijaxticadas on la huer 

Cuatro guarniciones completas para I Martin y Blanco, vecino de esta capital, 
las caballerías de tiro de los carros, en de estado casado y propietario, dueño dé 
ion pesetas. una casa que en lo antiguo fueron dos, 

Doscientas espuerta! grandes de ciscón I sita en esta población, cuarto cuartel y 
retamal en 240 pesetas. '* sus caites del Mediodía Chica y de Cala-
Un caballo entero, castaño, cerrado, trava. números ¿4 y 10 por esta y 16 p 0 r 

seis cuartas, sin hierro, tasado en 87 pe- aquella, todos modernos, 1S y 19 anti
setas 5 0 « i t i i i . <: § ' b r u o s . 'narízana 110, que: linda por su de-

Otro caballo, capón, tordo, mosquea- recha entrando corî casa núm. 12 de la 
do, cerrado, seis cuartas, sin hierro, tasa- calle de Calatrava, por su izquierda 
do'en 75 pesetas. I n u m - 1 4 <te la calle 

convento j 
caritfí 

El presupuesto detallado y los pliegos 
de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la portería de esta Dirección general. 

Se celebrará el acto bajo la presiden
cia del Jefe que suscribe, con asistencia 
del Arquitecto y Escribano de la Ha
cienda. 

Únicamente en los primeros quince 
minutos siguientes á la hora señalada se 
admitirán proposiciones, las cuales deben 
presentarse en pliegos cerrados y con ar
reglo al modelo inserto en los pliegos 
de condiciones. 

Madrid 23 de Setiembre de 1871.-El 

Director general, Tomás R. Pinilla. .IM

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Servando Fernandez Victorio, Magistra 
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma, refrendada 
por el Escribano D. Luis Villanueva, se 
cita y llama á todos los sugetos que han 
sido estafados por la sociedad titulada 
Aguilera y Compañía, en esta capital, y 
la de Antonio Moral,'* en la de To l edo , 

á fin de que desde la inserción del pre 
senté en el BOLETÍN OFICIAL y (¡aceta de 
Madrid comparezcan en dicho ju/gado en 
el termino de 10 dias á prestar declara
ción acerca del hecho y sus circunstan
cias en la cansa criminal que al efecto 
se instruye.—Servando Fernandez Vic
torio.—Luis Villanueva. 

con 
—. _ . _„ ... del Mediodía 

' ^ ¿ í / í r v t o i - Otro caballo capón, negro, cerrado, Chica: propia de Doña Josefa Noguera, 
de £088 pesetas, seis'enalta* y "raécUa,' taéido en 40 pe- wy,pbrfcl testero con casa núm. 10 de la 

misma calle de D. Alfonso Talavera, la 
cual adquirió de Doña Concepción Ro
mero por escritura de venta otorgada 
á su favor en esta Tilla á 13 de Marzo 
último ante el Notario D. Manuel Cal-
deiro, ha acudido á dicho Juzgado so
licitando se cite á los que se conside
ren con derecho á un censo perpetuo 
de media blanca de renta al año con sus 
derechos, perteneciente á D. Francisco ó 
D. Gaspar de Figueredo, sobre la casa nú
mero 19 antiguo, 16 moderno de la calle 
del Mediodía Chica, no existiendo memo
ria ni antecedente de que se haya pagado 
dicho censo, y á una hipoteca de 6.000 
reales de capital que Francisco Romero 
y su hija Concepción Gallego recibieron 
á préstamo de Josefa Sana y se obligaron 
á pagar en término de un año con hipo
teca de la mitad de la casa núm. 18 an
tiguo, según escritura otorgada en 16 de 
Enero de 1832 ante el numerario de esta 
capital D. Santiago de la Granja: en su, 
virtud se cita y llama por término de 20 
dias á los que se consideren con derecho 
á los referidos censo é hipoteca para que 
usen del que se crean asistidos; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar. - Emi
lio Monet. 

• . 

setas. 
Y una muía castaña, cerrada, seis 

cuarta y ocho dedos, sin hierro, tasada en 
150 pesetas. 

Cuyos efectos y ganado existen depo
sitados en poder de D. Antonio de Diego, 
encargado del horno de pan sito en la 
Honda de Atocha, núm. l'J. Para su re
mate está señalado el dia 6 de Octubre 
próximo, y hora de la una de su tarde, 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado de 
la Latina. 

Madrid 19 de Setiembre de 1871.-
Tomás Bande. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Vicente Rosell, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio.-. •• %*••!-• ii» «Tíh .¡•i:.-.er',l 

llago saber que el 21 de Octubre 
próximo, y hora de las dos de la tarde, 
tendrá lugar en este Juzgado y en el de 
primera intancia de Segovia el remate 
de una cas t sita en el pueblo de Carbo
nero el Mayor, partiólo y provincia de 
Segovia, perteneciente á Doña Isabel' 
Martínez, hoy sus herederos, bajo el tipo 
de 9.750 pesetas en que ha sido retasada 
por el Arquitecto de la Academia de No
bles Artes de San Fernando D. Juan An
tonio Peyronnet. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Dado en Madrid á 22 de Setiembre de 
Por mandado de su señoría, Ra

món Clemente y Lázaro. 

le corresponden. 
También se dispuso pns:,:-. :\ Ponente 

una 'Memoria que remite, la Comisión 
provincial de Alicante sobre el estado 
ailictiv,» de la provinei:! y de los Ayunta
mientos ¿h la parte económica. 

En vista de !M dimisión que presen
tan desús cargosló&conccjalesdel Ayun
tamiento de Cunas p-'i- la falta de recur
sos, la Cornal >n : i r o r !<•> que no hallándo
se fundada en escusa legal; y siendo Obli
gatorios estos carg s. no podían admitir
se estas dimisiones. 

Y no bebiendo m:is asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

Dad( 
Í 8 7 1 . - ] 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
deprimera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte se cita y emplaza 
por medio del presente á D. Ramón 
González, para que en el término de 
cinco dias desde su publicación en los 
periódicos oficiales se persme en forma | 
en dicho Juzgado y Kseribania del actua
rio á contestar la demanda interpuesta 
contra el mismo por D. Bernabé Calvo 
M i ¡ten vo'.re cumplimiento de un contra
tó; bajo apercibimiento de que en otro ca-, 
so le parará el perjuicioque haya lu^ar. 

M Mlrid 20 de Setiembre de 1^71.-El, 
Es'Tii» M Í O . licenciado Bruno Ontiveros. 

Jazoado de primera in*hm<:ia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Etaftfél Alearáz y Ra ni os, Magistrado de 
Audiencia de lucra de Madrid y,Juez de 
primera instancia del distrit» de la Lati
na de esta capital, refrendada del Escri
bano D. Tomás Bande, se venden cu pú
blica subasta para pag> d$ unerédito di-

t feróñtes efectos y ganado»;, á saber: 
Cuotro c i r r o s pequeños de varas eon 

toldos, en 240 pesetas. 

Habiéndose declarado en concurso vo
luntario D. Francisco Rodríguez, vecino 
y del comercio1^ esta capital en la calle 
de Izquierdo, antes del Principe, número 
115, cuarto tienda, y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juezde 
primera instancia del distrito de Palacio, 
refrendada del actuario D. Domingo Váz
quez y Mon, se convoca á junta* general 
á todos los acreedores del referido Sr. Ro
dríguez, señalándose para que tenga lu
gar su celebración el dia St de Octubre 
próx imo , á la una de su tarde, en la au
diencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, 
previniéndoles se presenten en la misma 
con el titulo justificativo de su crédito, 
pues no verificándolo no serán admitidos. 

Madrid 23 de Setiembre de 1 > 7 I : = E 1 

actuario, Domingo Vázquez y Mon. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco (> uria Franco, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito de la. 
tUniversidad de la misma, refrendada del 
Escribano jte actuaciones L». Emilio Mo
net. sustituto de I). Manuel Caldeir\ 86 
anuncia por el présente que D. Antonio 

Juzgado de primera instancia del partido • 
de Alcalá de llenares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Por el presente último tercero edicto 

se llama, cita y emplaza á Valeriana 
González Melendro, natural del Barco de 
Avila, soltera, guarnecedora de botinas, , 
de 20 años de edad, que ha residido en 
Madrid y cuyo paradero s¿ ignora, para 
que en el término de 10 dias comparez
ca en este Juzgado á efecto de notificarla, 
la providencia dictada en la causa segui
da contra la mis,m^ por falsedad de una 
cédula de vecindad, bajo apercibimiento; 
que de no verificarlo se la declarará rebel
de y contumaz, entendiéndose las actua
ciones sucesivas con los estrados del Juz
gado. 

Dado en Alcalá de Henares á 22 de 
Setiembre de 1871.= Juan Manuel Ro
mero. -Él N >tario actuario, Jacinto Mer-
múa. 

Juzgado de primera instancia del pal tolo 

de. Colmenar Viejo. 
D.José Alvarez Carrasco, Juez do pe

rnera instancia de esta villa de Colme-
n-ir Viejo y su partido. 
Por él presente se cita, llama y em

plaza á l). José M:iria del Pino "y In 
natural de Autequera, bijo de D. Félix? 
Doña Ana, Alcalde que ha sido de la cár
cel de Toledo y que ha residido en W 
ciudad de la Habana en el año de 1869, 
de estado viudo y de edad de 53 años, p&" 
ra que en el preciso término de ¿0 

> único edicto se presente en este: 
Juzgado con el objeto de notificarle el 
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t f lto definitivo dictado en la causa crimi
nal que contra el mismo y otros se sigue 
gobre allanamiento de morada con mo-

del derribo de la cusa-fonda de la es-
j n del Escorial, citarle y emplazarl 
¿nte la Excma. Audiencia y reque 

Febrero y 
por la Juntct 

¡0n del Escorial, citarle y emplazarle 
**r inte la Excma. Audiencia y reque-
\ , e nombre abogado y procurador que 
P defiendan en dicho superior Tribunal, 

erCibiéndole que de no verificarlo le 
*arará el perjuicio que haya lugar. 
• pado en Colmenar Viejo á 22 de Se-

Uembrede 1871.-José Alvarez Carras-
Por mandado de su señoría, Santos. 

co 
pinto. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A V , M AMIENTO POPUI-AR Í>E MADRID. 

non Manuel María José de Galdo, Al
calde primero, Presidente del Ayunta
miento popular de e9ta M. Hí Villa. 
llago saber que decretada'y sanciona

da por Itt Cortes Constituyentes en 28 de 
Febrero de 1̂ ~0 una ley de arbitrios que 
autoriza á los Municipios para crear re
cursos, con los cuales levanten las cargas 
permanentes é ineludibles que sobre toda 
Administración municipal pesan. 

Que á virtud de esta ley el Ayunta
miento de Madrid y la asamblea de con
tribuyentes, al estudiar y discutir los pre
supuestos, se ocuparon con preferencia de 
los tributos que habrían dé constituir el 
de ingresos y sufragar el de gastos; y des
pués de un prolijo y mclitado estudio, 
después de concienzudas y luminosas dis
cusiones aprobaron los presupuestos, 
siendo uno de los tributos acordados el 
impuesto sobre los artículos de comer, be
ber y arder. 

Que al establecer este arbitrio la Jun
ta municipal fijó tarifas, l;>s cuales sin 
exigir grandes sacrificios al contribuyen
te fueran bastantes á producir recursos 
con que poder satisfacer las cargas mu
nicipales, sustituyendo la -declaración 
verbal al registro personal y de los bul
tos conducidos á la mano, evitando con 
este procedimiento las molestias y per
juicios que causa al público una fiscali
zación insidiosa y suspicaz. 

Y p >r último, que atendiendo al sa
grado deber que me incumbe de ejecutar 
los acuerdos de la Corporación popular, 
que tengo la honra de presidir, y los de 
la Junta minicipal, arbitra y soberana 
para fallar sobre los asuntos económicos 
de la localidad, en virtud de haber sido 
sancionado dicho aeuerdo por la aproba
ción del Gobierno de S. M., de estar termi
nados los trabajos preparatorios para el de
finitivo é inmediato establecimiento de 
este tributo municipal, con el cual podrá 
atenderse mejor á las perentorias obliga
ciones que por toda clase de servicios tie
ne contraídas la villa de Madrid: 

He dispuesto (pie desde el día 25 del 
arríente mes, y en conformidad á lo acor
dado por la Junta municipal, empiece á 
cobraise el arbitrio impuesto sobre los ar
tículos de comer, beber y arder al ser in
troducidos en el recinto de esta villa, con 
Sujeción á los derechos marcados en las 
Grifas adjuntas. 

Del c lo y cordura de los agentes de 
a Administración encargados de este ser

b i o espero fundadamente harán com
pren i,.r ¿ U ) ,| o s i ¡ i ( ( , r < / r frijfyiQég „m.-sVÍ_ 

**0'" Pero que no tiene por objeto moles-
r "i vejar á nadie, ofendiéndole en su 

J«. n ,Uad |..-i'sun ;,l.(',>n | a I M i s m a razm. 
Dbo en la sensatez h-.st.-, ¿ o r a no (jes* 

a«atidadel vecindario de esta villa 
Ma^ri.l 23 de Setiembre de 1871.-

M anuelMaria José de Galdo. 

10 

12 

11 

15 

17 
18 

19 

21 

22 
23 

25 
26 
27 

•2'. 
30 
31 
32 
33 
34 

36 
37 

39 

Toros, bueyes y vacas calculados 
en 16 arrobas una 

Terneras, novillos y novillas, hasta 
dos años y peso hasta seis arrobas.. 

Carneros, corderos, borregas y borre
gos calculados en una arroba uno.. 

Cabras calculadas á una arroba una.. 
Ovejas y macaos cabrios calculados 

en una arroba cada uno 
Corderos y cabritos lechales calcula 

dos en ocho libras uno 
Cerdos cebados y en canal calcula

dos en ocho arrobas uno 
ídem de cria hasta seis meses y de 

peso 15 libran 

CARNES MUERT SUS SIMILARES. 

¡Carne de toro, buey y vaca 
ídem de temerá, novillo, novilla y 

caza mayor.. > •, • 
ídem-de carnero] cordero, borrega y 

borrego. . . I . . .• .i . . . . . 
ídem de oveja yjinacho cabrio. . . . 
ídem de cordejróy cabrito lechal. . . 
Ídem de cerdo, fresca y salada, su 

manteca y demás de su clase. 
Brazuelos, jamón, chorizos y morci-

11 
42 
43 
11 
45 
40 
47 
48 
10 

ilas 
Salchichón demás embutidos. 
Cecina y carnes saladas. 
Despojos de carnero y cordero. . . 
Ídem del vacuno y de cerda 
Criadillas de carnero, cordero y toro. 
Manteca de vacas. 

( E R A Y SERO. 

Cera en rama. 
Ídem labrada. 
Estearina en rama y labrada.. 
Cerillas fosfóricas. . . . . . . 
Sebo en rama y labrado. . . 

,'ES V CAZA MENOR. 

Añades, patos, faisanes, cartones y 
r gansos.. . . . 
Conejos. . . ., 
Gallinas, gallos, y pollos 
Liebres. . . . ! 
Palomas y pichones 
Palominos y codornices 
Pavos, gallipavos y gallinas de Guinea 
Perdices y chochas. . • 
Pavipollos 
Conservas de carnes de aves. . . . 

Ídem. 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Uno. 
ídem. 
Par. 

Libra. 

Arroba. 
ídem. 
ídem. 

Gruesa. 
Arroba. 

Uno. 
ídem. 
Idi-m. 
ídem, 
ídem. 

Par. 
Uno. 
Ídem. 
Ídem. 
Libra 

18*50 
32 
6 
0'50 
P50 

2 
o'óo 
0'60 
075 
025 
024 
3 
0'75 
150 
1 

40 . Uno. . o ;>o 
41 i ídem. O't". 
42 Ídem. 0*13 
43 ídem. oh ) 
44 Ídem. 0"06 
45 Par. OOI) 
46 Uno. 0'75 
17 Ídem. 0*19 

ídem. 038 
P.l Kilogramo. o 25 
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REMERO 

- a i — 

6rde$j 

UNIDAD 
| auügua- do. 

Castilla. 

•.itv» \ 

50 

M 

.Vi 

8» 
54 
55 

56 

57 

58 

59 
60 

61 

62 
63 
64 
6$ 

r,c. 
67 

r»o 

70 
71 
72 
73 

74 

75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
8fc 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
80 
00 
01 

AUBITI'.IO 
que ie im-

lis. Cents 

Camión. 
\ Carro grande 

Carbón mineral; vegetal, cok y/u. pequeño. 
leña ( l ) . . . J /Carga mayor. 

Id. menor. 

Ramaje (2). 

Cisco (3). . 

DIÍI.CES Í COMTITURA8. 

Camión 
. | Carro grande 
| Id jpequeñío. 
I Uanvtn . 

•) Carga. 

Azúcar cOihun I • 
ídem refinada 
Bizcochos, mantecados, rosquillas, 

bollo», tbrtas, pun» de Mallorca i y 
mantequillas «1c Soria 

Confituras, dulces de todas clases, 
cajasp postas, turrones y mazapán 

Miel, su palual y«arrope 

FRUTAS. 

Fruta verde (4). 

Higos secos. 
Fruta seca. 

CEREALES, OTRAS SEMILLAS Y SUS 

H ARMAS. 

Trigo de todas i clases y pan elabo
rado (5) 

Harina de trigo 
Garbanzos 
Arroz y sus harinas 
Granos, legumbt-es secas, sus hari

nas y pastas pura sopa , 

PENCADOS. 

Anguilas, salmón y truchas. . . . 
Las demás clases do pescados' maris

cos y peces 
Conservas de peScados y mariscos; 
Escabeches.. . • 

Arroba, 
ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

Carro. 
Carga. 

Arroba. 
Arroba. 
ídem. 

36 
SO 
16 
4 
2 
9 
5 
4 

12 
2 

NÚM£RO 

de 
orden 

(¡ÑIPAD MÉTRICA 

L Rara 

Fanega. 
Arroba. 
ídem. 
ídem. 

ídem. 

1250 
1*50 

24 
4 
0'40 
V50 
3 

50 

51 

5Í> 

56 
57 

58 

ry.) 
60 

2 
050 
3 
2 
<>i 
150 

Arroba. 18 66 

ídem. 
IÍ i • i 

3 67 
Ídem. 1250 66 
ídem. 3 69 

ARTÍCULOS VARIOS. 

Leche 
Huevos 
Quesos del reino?. . . 
Quesos extranjeros. . 

Paja de todas clases Í6) 

Cacao t 
Café.. 
Canela de Ceilan y Holanda. . . 
Canela de China y Manila. . . . 
Chocolate.. . .1 
Té 
Clavo- de especia y pimienta. . . 
Bacalao • 
Almendra mondada 
Sal 
Pimiento molido 
Gas mille 
Pólvora 
Aguas gaseosas 
Conservas de frutos y vegetales.. 
Almidón.. (, "i- w. i ; . . 
Salvado 

Azumpre. 
Ciento. 
Arroba, 
ídem. 

Carga maync 
Carga menor 

Arroba, 
ídem. 
Libra. 

Arroba, 
ídem, 
ídem. 
Libra. 

Arroba, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Libra. 
Arroba. 

Ídem, 
ídem. 

Fanega. 

VERIMJRAS. 

Están libres de todo derecho. 

024 
1 
3 
6 
3 
2 
0'25 
6 
0'24 

25 
12*50 
6 
050 
6 
1'50 

• 6 
0*75 
3 
7 7)1) 
1 
2 
6 
3 
0*50 

AMnTHIO'k-OftuWWVttDtt UK AWÍV.NTO TV. 
que se ini-lt>RKcio al consumdor a l por 

pone. I MENOR. 
el adeudo. Pcsct. Cs.\ Uni(1.ld> 

Camión 
Carro grande 
Iii. pequeño 
Carga mayor 
Id menor 
CamiórY. 

Carro grande 
Id.pequeño 

Carreta. 
Carga. 

Kilogramo, 
ídem. 

ídem. 

Rs. Cents. 

64 
62 
63 
64 

ídem, 
ídem. 

Carro. 
Carga. 

Kilogramo, 
ídem, 
ídem. 

70 
71 
72 
73 
74 

75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 

Quintal mét.* 
Hem. 

Kilogramo 
ídem. 

ídem. 

Kilogramo 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
Ciento. 

Kilogramo. 
ídem. 

Carga mayor 
Carga menor. 
Quintal mét.* 
Kilogramo, 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Quintal mét.* 
Kilogramo. 
Quintal mét.* 
Kilogramo. 

Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

i 
0 
5 

\ 
2 Í 

125 
1 

o\ó 

013 
020 

0"20 

0-27 
0'03 

Una arroba, 
ídem, 
ídem. 
í dem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Una libra, 
ídem. 

í dem. 

ídem, 
ídem. 

6 ídem. 002 
1 1 ídem. 002 
001 ; 1 ídem. 002 
003 Ídem. 0*06 
0*07 1 ídem. 012 

1**21 Pandedoslibs. 
l'()9 Una libra. 
0 07 ídem. 
0*04 ídem. 

0'03 ídem. 

003 
(V25 
007 
013 
075 
050 
054 
0*13 
013 
0 '54 
0-28 
013 
027 
013 
326 
013 
163 
007 
016 
054 
0*04 
013 
0*07 
001 

f n cuartillo. 
Una docena. 
Una libra. 

ídem. 
Una arroba. 

ídem. 
ídem. 

Una libra. 
ídem. 

Una onza. 
ídem. 

Una libra. 
Una onza. 
Una libra. 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Un cuartillo. 
Una libra. 

Un cuartillo. 
Una libra. 

ídem. 
Un celemin. 

0'2Q 
0*25 
0*27 
033 
025 
005 
0'06 
007 

15 
til 

Ó'24 
036 

036 

Ó'50 
006 

0'05 
002 
0'12 
008 

006 

02(9 1 ídem. 072 

0'07 1 ídem. 012 
0'27 1 ídem. 050 
0'07 1 ídem. . 0 12 

otóí"KvxtW>HSS'. 
1 E s t a n d o prevenido que el Sistema 

decimal sea obligatorio en las operacío-
néá de contabilidad oficial ó de íóñ<lo¿ 
públicos, por manque para la confee-
( i on de esta tarifa se haya querido citar 
por nías conocido el sistema antiguo, a ] 
hacer la reducción á sus equivalentes 
métricos han resultado unas pequeñas1 

alteraciones' irremediables, pero no de3. 
preciables, en razón al gran número de 
unidades que deben .adeudar y'que de
terminarían una per lida^onslüerabte: 

2.' En las especies de los líquidos 1^ I 
ñaladas con los números del 1 al 9 fijada 
la unidad por medida ponderal ó sea el 
kilogramo, debe entenderse que equiva
le cada kilogramo á un cuartillo, tres co-
pas'y 9$ céntimos de copa. 

En las de aceites, señaladas con los 
números 10 y 11, cada kilogramo equi
vale auna libra, tres panillas y 96 cén
timos de panilla. 

Én el capitulo de granos y en la es
pecie núm. 61, trigo de todas clases, se 
ha sustituido á la fanega el quintal mé
trico, equivalente á ocho arrobas 693 mi
lésimas de arroba; ó sea cada kilogramo, 
dos libras, dos onzas, 12 adarmes y1 52 
céntimos de adarme. 

En el capitulo de artículos' varios la 
especie núm. 70, leche, tiene por equi
valente cada azumbre dos kilogramos y 
84 milésimas de id., y el kilogramo equi
vale á un cuartillo, tres copas y 93 cén
timos de copa. 

Én el salvado, especie núm. 91, se ha 
sustituido á la fanega el kilogramo, equi
valente á 4*118 milésimas de cuartillo. 

0.06 
0*12 
012 
0 2 4 
025 
025 
0'25 
024 
0 21 
006 
003 
024 
003 
024 

o'oe 
021 
003 
012 
0'24 
1 
0'Ó6 
0 21 
0 1 2 
0*04 

(|) Cada camión se ha graduado en 180 arrobas.-EI carro grande en 80 arrobas. -
en 12 arrobas y la menor en ocho arrobas 

El carro pequeño en 60 arrobas.—La carga mayor 

Se ha calculado el camión en 180 arrobas.-El carro grande en 80 arrobas.-EI pequeño en 60. 
La carreta se ha calculado en 80 arrobas y la carga en 12. 
121 carro de fruta se ha calculado en seis cargas y cada carga de dos banastas en 10 arrobas. 

(»j i'nra el arbitrio en la fanega de trigo se han tenido presentes los 30 panes que produce por término medio cada una, á fin de que el con-
yjmidor al por menor sólo pague dos, m ara vedis por cada pan de dos libras. 

(6) La carga de paja conducida en caballería mayor se ha calculado en 12 arrobas y la menor en ocho id. 

(2) 
(3J 
(4) 
(5) 

Alcaldía popular de Batrcs. 
En los dias 23, 24, 25, 26 y 27 del 

corriente mes de la fecha, de ocho á las 
cuatro de la tarde y en la casa consisto
rial de esta villa, tendrá lugar la cobran
za del repartimiento general formado pa
ra cubrir el déficit del presupuesto del 
año económico que venció en 30 de Ju
nio último. 

Lo que se anuncia al público para que 
los contribuyentes de esta localidad j 
hacendados forasteros acudan d verificar 
el pago de sus respectivas cuotas en los 
indicados dias y horas señalados, en la 
inteligencia que pasado dicho plazo se' 
expedirán contra los morosos los recar
gos de instrucción. 

Batres 19 de Setiembre de 1871.-El 
Alcalde popular, Sabino Benito. 

Alcaldía popular de Fue?itc el Saz. 
El dia 1. «¡e Octubre próximo venide

ro, de diez a doce de la mañana, tendrá 
lugar en la casa consistorial de esta villa 
el remate en pública licitación de los pas
tos de invierno situados en el monte titu
lado El Soto y Heras, de esta jurisdicción, 
para 500 cabezas lanares, bajo el tipo de 
775 pesetaí y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Fuente el Saz 20 de Setiombrede 
1871.-El Alcalde, José Gómez.-El Se
cretario, Antonio Cámara. 

ANUNCIO. 

LA ANDALUZA, 
SOCIEDAD MI.M'ltA. 

Se requiere por primera vez al posee
dor de las acciones números 3s y b8 al 
pago de 540 rs. vn. que adeuda á la So
ciedad. 

Madrid 14 de Setiembre de 1871.-
El Presidente, Narciso del Arenal. 

MADRID.—1871. 
OFICINA, TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


